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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Solicitante Federación Madrileña de Balonmano 

Asunto Composición de órganos de gobierno y representación 

Expediente F 114/2020 

Documento Anotación en el Registro de Entidades Deportivas 

DGIPAFD/AJB 

 

La Federación Madrileña de Balonmano presenta la composición de sus 

órganos de gobierno y representación, a los efectos de su anotación en el Registro de 

Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

Resultando que la Federación Madrileña de Balonmano fue inscrita 

definitivamente en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, 

con el número 32 de la Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del 

Director General de Deportes, de fecha 12/11/1992, procediéndose igualmente a la 

aprobación, visado e inscripción de sus Estatutos. 

Resultando que la Federación Madrileña de Balonmano, con fecha de registro 

de entrada 22/07/2020, presenta ante la Dirección General de Infraestructuras y 

Programas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid, acta de 

proclamación definitiva de candidatos electos de la Asamblea General de fecha 

21/07/2020, a los efectos de su anotación en el Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid. 

Considerando que la competencia le viene atribuida a la Dirección General de 

Deportes en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

por el que se regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades 

Deportivas de la Comunidad de Madrid (que se corresponde con la Dirección General 

de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, según lo dispuesto en 

el Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno). 

Por la presente, se procede a la siguiente anotación de la composición de los 

órganos de gobierno y representación de la Federación Madrileña de Balonmano en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Fecha de Elección: 21/07/2020 

• Estamento de Clubes (27) 

1. AGRUPACION DEPORTIVA ESTRECHO-TETUAN (A 429) 

2. AGRUPACION DEPORTIVA BALONMANO VILLAVICIOSA DE 

ODON (A 750) 

3. CLUB ATLETICO BALONMANO CONCEPCION (C 1229) 

4. CLUB BALONMANO ALCOBENDAS (C 3954) 

5. CLUB BALONMANO CHINCHON (C 315)  

6. CLUB BALONMANO COSLADA (C 283)  

7. CLUB BALONMANO GETASUR (C 3723)  

8. CLUB DEPORTIVO BÁSICO BALONMANO LEGANES (CDB 

126)  

9. CLUB BALONMANO OSUNA MADRID (C 3664) 

10. CLUB BALONMANO PINTO (C 2263) 

11. CLUB BALONMANO SAN SEBASTIAN DE LOS REYES (C 

2446) 

12. CLUB CORAZONISTAS (C 227) 

13. CLUB DEPORTIVO BÁSICO BALONMANO PLAYA ALCALA 

(CDB 120)  

14. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO APOSTOL 

SANTIAGO ARANJUEZ (CDE 977)  

15. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO COLMENAR 

VIEJO (CDE 1451)  

16. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO PARLA (CDE 

3016)  

17. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BALONMANO TORREJON 

DE ARDOZ (CDE 3298)  
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

18. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL BASE BALONMANO 

GUADALAJARA (CDE 8312)  

19. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DISTRITO 21 (CDE 5247)  

20. CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL IKASA BALONMANO 

MADRID (CDE 2968)  

21. CLUB DEPORTIVO TAJAMAR (C 714)  

22. CLUB IPLACEA (C 529) 

23. CLUB DEPORTIVO LA SALLE MARAVILLAS (C 782)  

24. CLUB SA-FA (C 272)  

25. CLUB SAN AGUSTIN (C 664)  

26. CLUB VIRGEN DE EUROPA (C 1166) 

27. AGRUPACION DEPORTIVA ESCUELA DE BALONMANO 

VILLAVERDE (A 648) 

• Estamento de Deportistas (15) 

1. IGNACIO ALCAZAR MARTINEZ 

2. MARIA ALIRANGUES LOPEZ 

3. AROA ALONSO ESTEBAN 

4. ELENA ANDRINO TOME 

5. GONZALO BOLADO ABEGER 

6. TAMARA CARMONA MUÑOZ 

7. OSCAR DEL AMA GARCIA 

8. SANDRA DIAZ GONZALEZ 

9. NURIA GARCIA DE ARRIBA 

10. ANGEL LUIS JIMENEZ ROCHA 

11. HUGO JAVIER MADERA FIDALGO 

12. SANDRA ORTEGA GARCIA 

13. SARA OVIEDO VALLES 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE DEPORTES,  
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

14. JUAN CARLOS SECO MIGUEL 

15. NEREA TORRES RODRIGUEZ 

• Estamento de Técnicos (4) 

1. CESAR ALVAREZ ANDRES 

2. RAUL FEITO MONTES 

3. LAURA GIL MARTINEZ 

4. ELENA NAVARRO MARTIN VIDALES 

• Estamento de Árbitros (4) 

1. MIGUEL GARDON TEIXEIRA 

2. JOAQUIN MOMPRADE DORADO 

3. JOSE Mª NOVILLO CALLEJAS 

4. LAYACHI TUHAMI KADDUR 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Deportes en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, a 

tenor de lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 

con lo dispuesto en el artículo 44.2.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 281/2019, de 

29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 

Gobierno. 

Madrid, a 31 de julio de 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE 

ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

Alberto Álvarez Filgueira 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BALONMANO 
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